
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares 
de personal y material, utilización de Gabinetes Psicotécni- 
cos, etc., que considere conveniente para la mejor selección 
del personal que se presente a la convocatoria.

13. En esta convocatoria, de conformidad con lo autoriza
do en el último párrafo del artículo 10 de la Reglamentación 
de Trabajo del personal civil no funcionario de la Adminis
tración Militar, además de las preferencias generales y lega
les que procedan, se establece otra en favor de los huérfanos, 
viudas e hijos del personal civil o militar de la Armada, siem
pre que superen las pruebas correspondientes.

Madrid, 25 de enero de 1978.—El Director de Reclutamiento 
y Dotaciones, Jesús Díaz del Río y González-Aller.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

3605 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lugo por la que se hace público el re
sultado del concurso-oposición libre para proveer 
siete plazas de Camineros, vacantes en la plantilla 
de esta provincia, más las que pudieran producirse 
hasta la fecha de terminación de los exámenes.

Efectuadas con fecha 19 de diciembre de 1977 las pruebas 
oportunas a los aspirantes presentados al concurso-oposición 
expresado, fueron aprobados, por haber demostrado poseer la 
aptitud intelectual y los conocimientos teóricos y prácticos a 
que se refiere el apartado c) del artículo 17 del Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, los concur
santes que, por orden de puntuación obtenida, se relacionan 
seguidamente:

Número 1. Don Fermín Alvarez Méndez.
Número 2. Don José Zas Andón.
Número 3. Don Jesús Besteiro García.
Número 4. Don Basilio González Núñez.
Número 5. Don Antonio García Abuín.
Número 6. Don José Carlos Maestro Martínez.
Número 7. Don Constantino Martínez Vázquez.
Número 8. Don Luis López Yáñez.
Número 9. Don Manuel Navia Vázquez.
Número 10. Don Jesús Díaz Gandoy
Número 11. Don Jaime Vázquez González.
Número 12 Don José Antonio Teijeiro Gómez.
Número 13 Don José María Portomeñe García.
Número 14. Don Manuel Varela Castro.
Número 15. Don Manuel Maceda Copa.
Aprobada por la superioridad la correspondiente propuesta 

de admisión formulada por el Tribunal examinador, han que
dado admitidos tos concursantes citados por el mismo orden que 
figuran en esta Resolución.

En el plazo de treinta días, a contar de la fecha de pu
blicación de la presente relación en el «Boletín Oficial del 
Estdo», deberán los aprobados efectuar su incorporación al 
destino, mediante la reglamentaria toma de posesión, sin cuya 
presentación en el plazo fijado el nombramiento quedaría sin 
efecto alguno.

En el plazo de quince días, a partir de la misma fecha, de
berá quedar presentada en esta Dependencia la totalidad de 
la documentación que se señala en el artículo 22 del Regla
mento General de Camineros del Estado, sin cuya presenta
ción tampoco surtirá efecto el nombramiento. Los aprobados 
que procedan de personal operario deberán aportar únicamen
te la certificación de nacimiento.

Lugo, 25 de enero de 1978.—El Ingeniero Jefe.—1.436-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3606 ORDEN de 28 de noviembre de 1977 por la que 
se convoca oposición libre para cubrir dos plazas 
no escalafonadas de delineantes en la Junta de 
Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar.

Ilmo Sr.: Vacantes en la Junta de Construcciones, Instala
ciones y Equipo Escolar dos plazas no escalafonadas de deli
neantes y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
para ingreso en la Administración Pública, previo informe de 
la Comisión Superior de Personal de 20 de septiembre de 1977,

Este Ministerio de Educación y Ciencias ha resuelto convo
car oposición libre para cubrir dos plazas no escalafonadas de 
delineantes en la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equi
po Escolar, clasificadas en el anexo I del Decreto 1436/1966, de 
16 de junio, señaladas con los humeros 1.007 y 1.008 y dotadas 
con las retribuciones que resultan de la aplicación al sueldo 
base del coeficiente 2,3 asignado a las mismas, más dos men
sualidades extraordinarias y el aumento sucesivo del 7 por 100 
cada tres años de servicios efectivos, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.9 y 10 del citado Decreto, que regu
la el régimen de las retribuciones correspondientes a funciona
rios que ocupan plazas no escalafonadas y demás disposiciones 
reglamentarias.

La realización de la oposición se ajustará a las siguientes 
normas:

I. NORMAS GENERALES

1. La Oposición se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento General para ingreso en la Administración Públi
ca, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y por las 
Normas establecidas en la presente Resolución.

II. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad el día que fina

lice el plazo de presentación de instancias.
c) Estar en posesión del Título de Delineante.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servi
cio Social antes de expirar el plazo de treinta días señalados 
para la presentación de documentos o estar exentas.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el 
apartado.

III. SOLICITUDES

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
deberán en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos por la convocatoria, indicando el número del docu
mento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza a jurar leal
tad al Rey, respeto a los derechos de la persona y extricta ob
servancia de la Ley.

4. Las solicitudes se dirigirán por duplicado a la Dirección 
General de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia 
(Alcalá, 34) según el modelo normalizado aprobado por Orden 
de la Presidencia de Gobierno de 30 de mayo de 1973 y que 
figura como anexo a la presente Resolución.

5. El plazo de presentación será de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial de] Estado».

6. La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral del Ministerio de Educación y Ciencia o en los lugares que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

7. Los opositores abonarán en la Habilitación General del 
Ministerio o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose cons
tar en este caso en la solicitud el número y fecha de ingreso, 
la cantidad de 770 pesetas: 60 pesetas por formación de expe
diente y 710 pesetas por derechos de examen.

8. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane las faltas que se observen o acompañe 
los documentos preceptivos, con el apercibimiento de que si 
no lo hiciere se archivará su instancia sin más trámite.

9. Transcurrido el plazo de presentación de instancias la Di
rección General de Persona] aprobará la lista provisional de 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín 
Oficial del Estado».

10. Los errores de hecho que puedan advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

11. Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince días a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de 
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo.

12. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se aprueba la lista definitiva consignándose en ella 
el número del documento nacional de identidad.



13. Contra la a-nterior Resolución definitiva los interesados 
podrán interponer recurso de reposición ante e) Director general 
de Personal, en el plazo de un mes.

IV. TRIBUNAL

14. La Dirección General de Personal a propuesta de la 
Junta de Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar nom
brará el Tribunal calificador el cual estará constituido por:

Presidente: El Presidente de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar o persona en quien delegue.

Vocales: Un funcionario del Organismo perteneciente a la 
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado medio; un 
representante de la Dirección General de Personal del Depar
tamento y un funcionario de carrera del Organismo, que actua
ra de Secretario.

De igual forma se designará el Tribunal suplente.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

como mínimo de tres de sus miembros.
15. Los miembros del Tribunal en quienes concurran las 

circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo y conforme se determina en el articu
lo 6,2 de la Reglamentación General para ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1868, de 27 de 
junio, deberán abstenerse de intervenir.

A tal fin el día de la constitución del. Tribunal cada uno de 
sus miembros declarará formalmente si se halla o no incurso 
en incompatibilidad y se hará constar en acta.

Por su parte los aspirantes podrán recusarlo cuando con
curran en aquellos las citadas circunstancias.

V. COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

16. Los ejercicios darán comienzo no antes de transcurrir 
tres meses ni después de ocho de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Una vez constituido el Tribunal, éste acordará y publicará 
en el «Boletín Oficial de] Estado», la fecha, h'ora y lugar en que 
se celebre el sorteo para fi¡ar el orden en que habrán de actuar 
los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal hará púbiico 
el resultado del mismo, fijando la hora, la fecha y el lugar en 
que habrá de celebrarse el primer ejercicio de la oposición, 
mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los opositores serán convocados para los restantes ejerci
cios, mediante llamamiento único publicando los correspondien
tes anuncios en los locales donde se hayan celebrado las prue
bas anteriores, siendo excluidos de la Oposición aquellos que no 
comparecieren.

VI. EJERCICIOS Y CALIEICACION

17. La oposición constará de tres ejercicios conforme e) 
siguiente detalle:

Primero.—En el plano de una superficie de terreno debi
damente acotado, trazar, por interpolación, las curvas de nivel 
a la equidistancia fijada, desarrollar posteriormente un perfil 
longitudinal entre dos puntos, establecer una rasante con dis
tancias pendientes y calcular las cotas de desmonte y terraplén 
en los puntos que se determinen.

Se desarrollará en cuatro horas.
Segundo.—Interpretación del croquis acotado de un edificio u 

obra de fábrica, desarrollando el dibujo definitivo, a la escala 
que se indique, de la planta y alzado así c'omo también una 
sección por la parte señalada en el croquis.

Se desarrollará en tres horas.
Tercero.—Consistirá en desarrollar por escrito en el plazo 

máximo de una hora, un tema elegido por el opositor de entre 
los que proponga el Tribuna] de] programa de que figuran como 
anexo de esta convocatoria.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gare a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de ios requisitos exigidos en la convocatoria se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia dei propio interesado 
pasándose en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria si apreciase inexactitud en la declaración; que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, io comunicará 
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

VII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

18. El concursante propuesto por el Tribunal aportará a 
la Dirección General de Personal dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publicación de la propuesta de nom
bramiento, ios siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil. 
Conforme a lo dispuesto por la Orden ministerial de 12 de abril 
de 1971 dicha certificación podrá ser sustituida por la exhibi
ción de una certificación ordinaria del Registro Civil, el libro 
de familia o el de afiliación, sea cual sea la fecha del docu
mento y sin que se precise su legalización.

b) Fotocopia del título correspondiente ¡fi certificación aca
démica acreditativa del mismo.

d) Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el desempeño de las correspondientes fun
ciones. Este certificado deberá ser expedido por algunai de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Certificado negativo de antecedentes penales.
el Declaración jurada de no haber sido separado mediante 

expediente disciplinario del servicio del Estado ni de la Admi
nistración Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos.

f) En caso de opositora soltera menor de treinta y cinco 
años, certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer 
o estar exenta de esta obligación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en Ja convocatoria, estas se 
podrán acreditar por cualquier medio de pruebas admitido en 
derecho.

19. El opositor aprobado que tenga la condición de funcio
nario público, estará exento de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo de que dependa acreditando sus condiciones y 
cuantas circunstancias consten en su h'oja de servicios.

20. Si dentro del plazo señalado y salvo en caso de fuerza 
mayor, debidamente justificado y libremente apreciado por la 
Dirección General de Personal no presentase la documentación 
a que se refiere la presente Norma, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad en 
su declaración. A estos efectos, el Tribunal remitirá una lista 
en la que figuren aquellos opositores que habiéndo superado 
todos los ejercicios pudieran tener cabida en la plaza convocada 
a causa de la anulación a que se refiere anteriormente.

VIII. TOMA DE POSESION

21. E¡ nombramiento de los aspirantes en el que deberá 
figurar la fecha de su nacimiento y el número de Registro de 
Personal se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación del /lombramien- 
to, el aspirante deberá tomar posesión y cumplir con el requi
sito exigido en el apartado el del artículo 36 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado.

22. La Administración podrá conceder a petición del intere
sado, una prórroga del plazo establecido que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican derechos de tercero, conforme se 
determina en el artículo 57 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

23. Dentro del periodo del desarrollo de los ejercicios de la 
oposición, el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas ias 
dudas que surjan en la aplicación de estas Normas y ió que debe 
hacerse en ios casos no previstos siempre que no contradigan 
lo establecido en el Reglamento Genera! para ingreso en la Ad
ministración Pública aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio.

IX. NORMA FINAL

24 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de esta y de la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnados por el interesado en les casos v cñ la forma 
establecida en ia Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de noviembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Personal. Matías Valles Rodríguez.

limo. Sr. Director genera,! de Personal.

ANEXO

1. La Administración Pública: Conceptos y ámbito. Admi
nistración Central. Local e Institucional. Centra iz cien, Descen
tralización y Dosconcentración

2. La Administración Central: Organos del Gobierno La Ad
ministración Provincial: Diputaciones y Ayuntamientos. La Ad
ministración Institucional: Organismos autónomos.

3. La Ley Genera] de Educación. El Ministerio de Educa
ción y Ciencia: Los centros Directivos.

4. La Junta de Construcciones. Instalaciones y Equipo Es
colar: sus funciones, organización y competencia.

5. La Ley de Procedimiento Administrativo. Actos Admi
nistrativos: conceptos y clases.

6. Reglamento de Contratos del Estado. Contratos de obras, 
de Gestión, de servicios públicos y de suministros.

7. Estatutos de personal a| servicio de los Orgnismo Autó
nomos: clases de funcionarios. Funcionarios de carrera y fun
cionarios de empleo. Derechos y deberes de los funcionarios.

8 Régimen económico de los funcionarios: sueldo, comple
mentos e indemnizaciones. Régimen disciplinario.
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